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las conclus10nes que figuran en el informe10 del Comité 
Especial del Trabajo Forzoso, 

Considerando que los sistemas de trabajo forzoso 
constituyen una seria amenaza a los derechos humanos 
fundamentales y ponen en peligro la libertad y la con
dición jurídica y social de los trabajadores, en contra
vención de las obligaciones y disposiciones de la Carta 
de las Naciones Unidas, 

Obser7.!a11do que el informe del Comité Especial del 
Trabajo Forzoso ha sido incluido en el programa del 
17º período de sesiones del Consejo Económico y Social 
y en el ele la 123a. reunión cid Consejo de Administra
ción de la Oficina Internacional del Trabajo, 

Considerando que, en vista de esa demora, aún hay 
tiempo para que ciertos gobiernos que todavía no lo 
han hecho faciliten información en respuesta a la peti
ción que les hizo el Comité Especial de que hicieran 
comentarios y observaciones sobre las reclamaciones 
que les conciernen, 

l. Afirma la importancia que concede a la abolición 
de todos los sistemas de trabajo forzoso o "correctivo", 
ya sea que se utilicen como un medio de coerción polí
tica o de castigo por tener o expresar opiniones políti
cas, o en una escala tal que resulte un elemento impor
tante en la economía de un país ; 

2. In·vita al Consejo Económico y Social y a la 
Or~anización Internacional del Trabajo a que, dado 
el carácter urgente de la cuestión, examinen lo más 
pronto posible en sus próximos períodos de sesiones, 
el informe del Comité Especial del Trabajo Forzoso, 
teniendo presente ese objetivo; 

3. Pide al Secretario General que celebre consultas 
con los gobiernos que aún no hayan podido enviar 
información en respuesta a la petición del Comité 
Especial, a fin de que envíen dicha información antes 
del 17º ·período de sesiones del Consejo Económico y 
Social, de modo que sus respuestas puedan presentarse . 
al Consejo; • 

4. Pide al Consejo Económico y Social que informe 
a la Asamble.r,General, en su noveno período de sesio
nes, sobre la cuestión del trabajo forzoso. 

468a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1953. 

7 41 (VIII). Medidas para la solución pacífica 
del problema de los prisioneros de guerra 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 427 (V). ele 14 de di
ciembre de 1950, sobre las medidas para la solución 
pacífica del problema de los prisioneros ele guerra, 

Reafinnando su convencimiento de que todos los 
prisioneros que originalmente cayeron en poder de las 
Potencias Aliadas como consecuencia de la segunda 
guerra mundial deberían haber siclo repatriados hace 
!iempo o, a falta de ello, haber motivado que se dieran 
mformes sobre su situación como lo exigen tanto los 
principios de conducta internacional generalmente re
conocidos como el Convenio de Ginebra de 1949 rela
tivo al trato de los prisioneros de guerra,11 y los 

ro Véase el documento E/2431. 
11 Véase . Treaty Series, TreatiN and i11ternational agree

ments reg1stered or filed and recorded with the Secretariat 
of tite United Nations, Volumen 75, 1950, No. 972, página 135. 

acuerdos concretos concertados entre las Potencias 
Aliadas, 

Habiendo examinado el informe12 presentado al Se
cretario General sobre la labor de la Comisión Especial 
de Prisioneros ele Guerra, 

I. Obsen1a con satisfacción que durante los dos 
últimos años se han logrado algunos progresos en lo 
que respecta a la repatriación de prisioneros de guerra, 
y expresa la esperanza de que los gobiernos y las So
ciedades ele la Cruz Roja que han contribuído a ese 
progreso continúen desarrollando sus esfuerzos ; 

2. Reitera su seria y constante preocupación ante 
las pruebas de que no se ha repatriado todavía a un 
gran número de prisioneros capturados durante la 
segunda guerra mundial ni se han dado informes sobre
su situación ; 

3. Pide encarecidamente a todos los gobiernos y 
autoridades que tienen todavía en su poder a prisioneros 
de la segunda guerra mundial qu~ obren en conformi
dad con los principios ele conducta internacional gene
ralmente reconociclos y con los acuerdos internacio
nales y el Convenio de Ginebra de 1949 precitados, los 
cuales exigen que, una vez terminadas las hostilidades 
activas, se dé a todos los prisioneros, con la menor 
demora posible y sin restricciones, la oportunidad de 
obtener su repatriación; 

4. Expresa sn sincero reconocimiento a la Comisión 
Especial de Prisioneros de Guerra por los esfuerzos 
que ha realizado para facilitar la solución del problema 
de lo~ prisioneros ele guerra y pide a la Comisión que. 
conti11úe sus esfuerzos para facilitar la solución del 
problema de los prisioneros de guerra de conformidad 
con sus atribuciones tal como fueron fijadas en la 
resolución 427 (V), aprobada por la Asamblea General 
el 14 ele diciembre de 1950 ; 

5. Toma nota con satisfacción de que se ha puesto 
a disposición de la Comisión Especial gran cantidad de 
información valiosa sobre los prisioneros de guerra; 
pero advierte con preocupación que algunos gobiernos 
y autoridades mencionados en el informe de la Comisión 
se han negado hasta ahora a colaborar con la misma, 
negativa que constituye el obstáculo principal que ha 
frustrado los mejores esfuerzos de la Comisión; 

6. Pide encarecidamente a tocios los ~obicrnos y au
toridades que todaYÍa no lo hayan lwcho, que colaboren 
plenamente con la Comisión Especial, que le propor
cionen toda la información que solicite sobre tocios los 
~risioneros de la segunda guerra mundial que todavía 
tienen en su poder y sobre los que hayan muerto mien
tras estaban bajo su control, y que permitan a la Comi
sión visitar las regiones donde estén detenidos dichos 
pns1oneros ; 

7. Pide al Secretario General que continúe propor
cionando a la Comisión Especial el personal y los ele
mentos que necesite para el efectivo cumplimiento de 
su tarea; 

8. Pide a la Comisión Especial que, tan pronto como 
sea posible, presente al Secretario General, para que 
éste lo comunique a los i\1:iembros dé las Naciones Uni
das, un informe sobre los resultados de la continuación 
de su labor con las sugestiones que le parezcan opor
tunas. 

468a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1953. 

~ Véase el documento A/2482. 


